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ANEXO 1

. VacanteS del Cuerpo Espedal de Gestión de la Haciend.i PÓ
bUc&.- especialidad de Gestión Aduanera

·Don •••••...:-.; .•..•......~ _••..... ,. funcionario del
Cqerpo de Gestión .de la Hacienda Pública (Gestión Aduanera).
nümero de Registro Personal A25HA en Situación admi-
nistrativa' de' (1) : OOD destino en (2) .
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ANEXO II

Servicio de Aduanas e -Impuestos Es
poclales en el aeropuerto de Vitoria-
Foranda ...•......•..•...••..... '" ...

Inspección-AdmInistración de Aduanas
8 Impuestos Especiales de Palma de
Mallorca ..: " .•. .......•.

Inspección-Administración de Aduanas
e Impuestos E....p&.ciales dA Barcelona,

InsveXlón-Adil~nist.rac1óDde Aduanas
e Impuest<Js Especiales- de Burgos ...

Inspecci6n-Adnünistract6n de Aduanas
e Impuestos Especiales de Valencia
de Alcántara ... " .._.........•....•..

Insp&:dón-Administración de Aduanas
e Im.puestos Especiales de Cádiz ...

Inspección-Administración d<9' Aduanas
e Impuestos Especiales de Algeciras.

Administración de Aduanas e Impues·
tos Especiales del Puerto de Santa
Mar;ia, .•. •.. ~.. ••. .... ." - ~.. ... ••• •••

Inspección-Administración de Aduanas
e Impuestos Especiales de Jerez de
la Frontera ..• .•• . .

Inspección·AdminiJItración de Aduanas
J Impuestos Especiales de 1& Jun-
quera ••.•••••••••••••~ ••• _•••..••

Administración de Aduartlls e lmpues
"'" Fspeclal.. de Pulg<;erdá .•. ••. ...

InspeccIón-Administración 1e Aduanas
e Impuestos -Especiales de Motril •..

Inspección-Administración de Aduanas
8 Impuestos Especiales de Irún ... .._

Inspección-Administración de Aduanas
e Impuestos Especiales de Huelva ...

Administración de Aduanas e-impues
tos Especiales de Ayamonte ••• •.. •..

Inspección-Administración de Aduanas
e Impuestos Especiales 4e 1& Farga
de Moles .

lnspecci6n.-Administración de Aduanas
e Impuestos Especiales de Madrid.

Dirección General de Aduanas e Im
puestos Especiales ... •.. ... .-.. ... ...

Inspección~Admlnistración de Aduanas
e Impuestos Especiales de Murcia ...

Administración de Aduanas e Impues-
tos Especiales de Danchartnea· .

Administración de Aduanas e Impues-
tos Especiales de Valcarios .

Inspección-Administración de Aduanas
e Impuestos Especiales de Verin ...

Inspección-Administración de Aduanas
e Impuestos Especiales de Avilés .•.

Administración Principal del Puerto
Franco de Las Palmas de Gran Ca-
naria .........••....•..••.••.••....•..

Inspección-Administración de Aduanas
8 Impuestos Especiales de Vigo ...

Inspección-Administración de Aduanas
e Impuestos Especiales de Fuentes
de 'Olloro ; " .

Administración Principal del Puerto
Franco de Santa Cruz de Tenerife.

In.spección~AdministraciÓI1de Aduanas
e Impuestos Especiales de Sevilla ...

Inspección·Administración de Aduanas
e Impuestos Especiales de Canfranc.

Inspección-Administradón de 'Aduanas
e Impuestos Especiales de Valencia.

Inspección-Administración 1e Aduanas
e Impuestos Especiales de Bilbao ...

Intervención del Territorio' Franco de
Melilla ... .•• .•. .~ ._ ••:, •••

Vigo

Salamanca

Murcia ...

Navarra

Navarra

Orenae

OvIodo

Las Palmas de
G. CanarIa.

Valencia ...

Vizcaya

MaUlla

Madrid ...

Barcelona .....

Tenerile

Sevilla.•.

HUesea

Baleares ......

Granada ••.

Guiptlzooa

Huelva

HueJ.va

Lérida •••

Delegación
de Hacienda

Jerea -de la
Fontera ......

Gerona

A1ava .,.

Burgos .

CAcera.

Geroná ...

CAdiz

CAdiz

CAdiz

3309 - REsOtUC/ON de 31 de enero ¡¡;, 1/J84. de la Sub·
Hcretarla. por la que se convoca concurso de tras
lados para la provisión de vacantes en SeM1i.cfoB
de Aduanas e Impuestos 81Jpeeialel, entre funeto
nartos del Cuerpo Especial de Gestión de la Ha·
cter:ula Pública, Gestión Aduanero. -

llm08. Sres.: De conformidad con lo establecido en- la Orden
ministerial de 21 de luliode 1978 (.BoleUn Oficial del Estado
de 3 de agosto).

Esta Subsecretaria de Econom1a ,. Hacienda. a 'Propuesta de
la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, ha
resuelto convocar concurso de traslados entre funcionarios per
tenec1ehtes al Cuerpo Especial de Gestión de la Hacienda Públi
ca, especialidad de Gestión Aduanera, que se ajustaré. a las
siguientes normas: .

Primera.-Podrán tomar parte en este concurso tlldas los
funcionarios de carrera del Cuerpo Especial de· Gestión de la
Hacienda Pública, especialidad de Gestión Aduanera. qua lo so
liciten y reÚDan los requisitos establedd08 en la norma quinta
de la citada Orden ministerial de 21 de julio de 1978.

Segunda.-DeberáD. tomar parte en este concurso:

a). Los funcionarios que•.habiéndose reintegrado al servicio
activo. hayan obtenido destino con carácter proviSional.

b) Los funcionarios a quienes se les baya concedido comi
sión de servicio _con la obligación expresa de participar en 108
conC'UTSOS que. se cohvoquen para consolidar el destino que
ocupan.

Teroera.~ vacantes que podrán 80licitar los ooneurs't.D.teB
son las que se tndIcan en el anexo I que se adjunta a esta
Res<1lución, si bien podrán solicitarse otros _destinos no 8'llun·
ciados expre'iamente, que serian adiudicados en el supuesto de
que quedaran vacantes. -por resultas, al resolverse el presente
concurso.

Cuarta.-L&s instancias: ajustadas al modelo que se une
como anexo 11 a esta Resolución, se dlrtgirán al Subsecretario
de Econornfa y' HaCienda (Subdlrección General da· Personan
y habrán de presentarse en el plazo de quince dlas hábiles a
partlr del siguiente al de la publicación de la misma en el
..Bolp.L1n Oficial del Estado-.

Qulnta.-Las instancias podrán presentarse bien directamen
te en los Registros de las dependencias u Organismos en que
presten sus servicios los solicitantes o en el Registro de la
Subsecretaria de Economía y Hacienda, o bien en la forma que
establece el articulo 66 de la Ley de Procedimiento AdminiS-
trativo • -

En cualquier caso. los funcIonarios en situación de servicto
activo vienen obligados a dar cuenta de su petión al Jefe de la

. unldad en que se encuentren destinados.
El Jefe del Registro respectivo cursarA las instancias en el

plazo establecido por el citado artículo 66 de la Ley de Proce
dimiento Adrnin~strativo. incurriendo, en otro caso, en las pOsi
bles responsabifJdades que pudieran producirse por la demora.

Sexta.-Los funcionarios en situación de excedencia volun
taria que deseen reingresar en el servicio activo acompai'iartm
a· sU" instancia certificación vAlida de no hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas y declaración lurada
de no haber sido separados. mediante expediente disciplinario,
del servicio del Estado o de la Administración InstitucIonal o
Local durante el tiempo de excedencia voluntaria.

S~ptima.-Las solicitudes formuladas sólo surtirán efectos en
el presente .concurso, por lo que se consideran caducadas las
presentadas en fecha anterior a la publicación de esta convo-
catoria.' . .
. Octava,-Serán nulas y, por tanto, no surtiráD. efectOs las
m,<;t8ncias presentadas fuera de plazo, las que no lleven el
sello, número y fecha del correspondiente Registro y las que
no se ajusten al tnodelo establecido. .

Novena,-No Be admitirán desestimlentos de tomar parte en
el concurso una vez transcurrido el plazo de presentación de
instané1as y, consecuentemente. DO será renunciBrble el deStino
obtenido a· través de aquél. -

Oécima.-La provisión de vacantes Be efectu"rá conforme a
lo establecido en la citada Orden ministerial de 21 de tullo
de .1978,00 siendo valorados aquenos méritos y circunstancias
personA.-Ies que no se invoquen en la solicitud o que invocados
no se justifiquen debidamente. ' .•

Undédma.-Los funcionarios que, como consecuencia ·de este
concurso-, obtengan nuevo desUno, deberán permanecer en éste
dos años, romo mlnimo, antes de poder concursar nuevamente.

Duodécima -Por necesidades del servicio, el Subsecretario de
Economía y Hacienda, a propuesta de la Diracdón General
de Aduanas e Impuestos Especiales, podrá disponer la demora
'en la efectividad del cambio de destino obtenido por resolu
ción de este concurso. silí que ello impHque la Pérdida del de
recho a ocupar --cuando cesen dichas razones- la plaza adJudi-
cada en el mismo. ... ,. .

Decimotercera.-La· resoluctón de este concurso de traslados
se publicará en el -Boletln Oficial del Estado_.

Lo que' comunico a VV. U" para su conocimiento y efec.t~s.
Madrid, 31 de enero de. 19M...,....El Subsecretario.' José Antonio

Cortés Martínez. '
"0· ,

nmos'..Sres. 'Director ·general de Aduanas e Impuestos Especia
!el y Director general de Servlolo•.
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... soUcita ser, admitido al concurso para ocupar
una plaza en _ por el citado
orden de pI eferencia. convocada por Resolución de la Subsecr&-
taria de Economfa y Hacienda de .

Declara que en le" fecha de la Resol~~ión indicada ha com-
pletado , años de servicios efectivos en el Cuerpo
y que tom6 posesión de su último destino en de .
.................. de 19...... .

Igualmente expone que {3) .

insta.~~í~ según se justifica en anexo a esta

(Lugar. fecha ir firma)

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DE ECONOMIA y HACIENDA.'

(11 Activo. supernumerario. excedente voluntario'. etc.
(2) Centro, Aduanas. AdminIstración Puerto Franco. Organismo o

Delegación de Hacienda de...
(3) Se harán constar 108 méritos O clrcunstancia.a personaJes que

se estimen convenientes. '

MINISTERIO

DE EDUCACION Y· CIENCIA

3310 RESOLUCION de 9 de enero de 1984, del Con!efo
Superior dB Investigaciones Cienttficcu. por la que
se convoca concurso-oposición para cubrir 45 pla
.za3 de Ayudantes de Investigación del Organismo
(31 plazas .n turno libre)' 24 en.tumo restrtngk1oJ.

Vacantes 46 pla.zas de Ayudantes de Investigación en la
plantilla del Conselo Superior de Investigaciones' Científicas.
'1 de conformidad con la Reglamentación General· para el ingre
'0 en la Administración' Públlca. aprobada por Decreto 141Lf
1968. de Z1 de junio. y cwnplido el tramite preceptivo de su
aprobación por la" Presidencia del Gobierno. según determina
el articulo 6.", 2. d) •.del Estatuto del Personal al Servicio de los
Organismos Autónomos. aprobado por Decreto 204211971, de
23 de julio. se resuelve-cubrirlas de acuerdo con las sIguientes,

Bu. de -la CODVoc.torta

L NORMAS GENERALES

1.1 Número de plaza...

Se convoca concurso-oposici6n para cubrir 45 plazas en 1&
Escala de Ayudantes de Investigación del Consejo Superior
de Investigaciones Cientificas. de acuerdo con la siguiente- dis
tribuci6n:

a) Veintiuna plazas en turno libre.
b) Veintid6& plazas en turno restringido para promoción

entre funcionarios del propio' Organismo del nival inferior,
según establece el a.rt1eulo 8.0

• 2. del Decreto 2043/1971. de 23 de
Julio. modificado por ei Decreto_ 3476/1974. de 20 de diciembre,
y recogido en la Orden del Ministerio de Unlversidadese Inves
tigaci6n de 3 de marzo de 1980 (50 por 100 de las vacantes).

c) Dos plazas en turno restringido entre personal eventual.
interino o contratado (laboral o administrativo). que se encuen
tren desempeiiando plazas de igual categoria a las objeto de
esta convocatoria. a que se refiere la disposición adicional se
gunda de la Ley 7011978. de 26 de diciembre (9 'por 100 de va-
cante~¡}. .

Si en alguno de 108 turnos restringidos quedaran plazas
sin cubrir, éstas se acumularen a las anunciadas· en turno libre.

Las vacantes objeto de esta convocatoria serán asignadas a
las siguientss localidacies: .

Turno llbre:-eastellón.una plaza; Granada, tres plazas;
Salamanc~, una Plaza: Santa. Cruz de Tenerife. una plaza; Bar
celona. siete plazas; Pontevedra. una plaza. y Madrid, siete
plazas. . .

Turno restringido.-(ArtJéulo 8.". 2. del Decreto 2043/1911 mO:
dificado por Decreto 3476/1974. de 20 de diciembre, y recogido
en la Orden del Ministerio de Universidades e Investigad6n de
3 de marzo de 1980.) Santa Cruz de Teneri!e, una plaza: Grana.
da. una plaza; Almena. una plaza; Murcia. dos plazas; Córdob&,
una plaza: Valenci~. una plaza; Sevilla. dos plazas: Málaga.
una plaza. y Madrid. 12 plazas.

Turno restringido.-(Ley, 7011978, _ de 28 de diciembre.l }v,fa
drid. dos plazas.

1.2 Sistema selecttvo.

La selección de los aspirantes se realizará. mediante. el 'siste-
ma de concurso-oposición. ..

Pase de, concurso.-En esta lase. que no tendrá. carácter el1.
minatorlo. se valorará con un punto por c~da ado, o· fracción

de- servicios en el Organismo. en tunciones análogas 8. las plazas
objeto de esta convocatoria. con un máximo de siete puntos.'

Fase de oposicl6n.~Las pruebas a realizar por los aspirantes
. serán corr.unes & loa tres, turnos.

Primer ejerc1clo.-Conststirá en la realización de un test de
. rssjJuestas alternativas, basado en el temario ¡;{lobal de la con·
vocatoria, en el plazo máximo de treinta minutos.

Segundó ejercicio.-Resolver. en al plazo mb1mo de dOI
horas, tres problemas de cálculo basados en el programa de
cálculo y estadística que figura como anexo en esta oonvOCl\toria
(anexo n. ,

Tercer ejercicio.-Desarrollar por escrito, ~ el 'plazo de dos
horas. dos temas sacados a la suerte¡ el primero, del 1 al 18.
Y el segundo. del 19 al 37. . ~ _-

Este ejercicio será leido por los' aspirantes en s.e~t6n pública
ante el Tribunal.

1:3 Caractertsticas de !asptuz4B.

al Las p:azas objeto de Mta. OOHi'OCatoria estAn sujetas a lo
seftalado en el Rstatn to de 'PersIXl&1 -al Servicio de los Orga
nismos Autónomos ya las ·aormas que lo desarrollen. y estarán
dotadas coner .'>'ll'M.rio 'íI demás emolumentos que figuran en el
presup uesto del Org.ewismo. a tenor de 10 dispuesto en el Real
Decreto 1003;'1877. de 13 de mayo. por el que se regula el régi
me:l2. ecoo6mico del personal al ,servicio de los Or¡anismos autó-.
nomos y demAs disposiciones complementarlas.

bl Las personaa que obtengan las plazas a que se refiere'e. prese.nte convocatoria estarán 'aometidas· al régimen de in·
(;'Ompatibilidades que determina el articulo 53 del Decreto 2()431
1971. por el que se aprueba el Estatuto del Personal al Servicio
de los Organismos Autónomos., así come a lo establecido en la
Ley 2011982. sobre incompatibtUdades.

a. REQUISI~S DE LOS ASPIRANTES

2.1 Para ser. admitidos a la práctica de las pruebas selectivlllJ
será necesario reunir los siguientes requIsitos:

a) Ser espaftol.
b) Tener cumplidos los dieciocho a:f!.os' de edaci. ..
e) Estar en posesión del. titulo de Bachiller Superior. o equt:

v~lente (se consideran equivalentes los Utul08 de Bachiller Su
perior de acuerdo con el dlctamen emitido por el Consejo
Nacional de Educación en fecha Z1 de enero .de 1974 y la Orden
del Ministerio de Educación y Ciencia de 26 de noviembre
de 1975. los titu10s de. Bachiller Laboral Superior. Bachiller
Técnico Superior f Formación Profesional de segundo grado.
Tener aprobados, todos los cursos de. Bachillerato con sujeción
a. planes extinguidos. as! como seie .cursos de Humanidades
con dos de Filosofía de la carrera Ecles1l1sUca y los de Maestro
de Primera Enseñanza. Aparejador. Perito. Arquitecto. Técnico
o IngenierQ Técnico o Graduado -Social con titulo de Bachiller
Elemental o cuatro cursos de Bachillerato).

dl No padecer enfermedad O defecto físioo que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e} No haber sido separado. mediante expediente discipli
nario, del servicio del Estado 0_ de la Administración Local.
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de· funciones públicas.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el pla~o de rresentación de solicitudes .y
gozar de los mismos durante e procedimiento de selección
hasta el momento de su nombramiento.

2.2 Además de los requisitos exigidos en el apartado ante
lior, los· aspirantes a las plazas convocadas en turnos restrln-·
gidos qeberán reunir las siguientes condiciones:

al Turno restringido según establece el artículo 8.". 2. del
Decreto 2043/1971. de 23 de julio. modificado por el Decreto 3476/
1974. de 20 de diciembre. y recogido en la Orden del Ministerio
de Universidades e Investigación de 3 de marzo de 1980: Ser
funcionario de carrera del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas perteneciendo a otras Escalas o plazas de diferente
especialidad o nivel inferior a la convocada. siempre que éstos
se encuentren en pos.eaión de la titulación académica se:f!.a1ada
en el apartado 2.1. c).

En el supuesto de encontrarse en situación de excedencia.
voluntaria, no se deberá estar inhabilitado para el ei'erc1cl0 de
funciones públicas.

b) Turno restringido Lev 7011978. de 28 de diciembre: PreS·
tar servicios con carácter eventual. interino o contratado en
plazas de igual categoria a las objeto de esta convocatoria en el
Organismo .convocante.

3. SOLICITUDES ,-.

:3.1 Qulen~s deseen tomar parte en estas pruebas selectiva!
deberán hacerlo 'constar en instancia por duplicado, según el
modelo oficia! normalizado. aprobado por Orden de 1& Presi
dencia del Gobierno de 28 de dicieII1bre.de 1978 (.Boletín Otlcial
del Estado_ de 16 de'febrero de 1979). En Ia,sollcitud se hará
constar lo siguiente:· ,

a) Manlf'estar los aspirantes· q~e re(men todos los r8qUisitos
exigidos en la convocatoria. indicando .e1 nÚmero del documen~
to nacional de jdentidad. as! como el turno a que se presentan

b) Comprometerse. en caso de obtener la plaza, a Juru.. (
prometer pQr su conciencia y honor cumplir ·fielmente las obli


